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BOIITI^' OFICIAL M m. 

Lftl y J í tpoi ic lonf f ^fiifrnlfí ilrl 
1,1 «o Jnn o l . l igtfori*» p»ra rada r.Miil*l 

í ) , , / ^ r jr 3 toniemhr* de i « 3 : J 

,r.VM» ^rdfnn y anuncioi que it 
mandan pul.licar tu loi Rolrtinfj oficialea 
sr b i a de rrmilir al í;rfr pol ít ico r»jp¿t-
tivo, por cuyo conducto «r pajaran i lor 
«'ditorrs de los mrncionados periódicos. Se 
escfphía dr. r,ta dLipn^.rioti .í IQJ Sres. C a -
p . lañes Rcnrrahi (Ordenis de G ce J ¿ r i 7 

Salo fl Gffé pol í t ico c ircnlará i los alcaldrs y aynntamlentos de las provincial h i leyes, decrrloi y rrsolucionfs gene. 
. que rmifíen de lai C ú r i f J , cualquirra que sea el ramo á que p^rlenetcan. Del mismo modo c irculará á loi alcaldfa 

MyíUlamirnlÓJ todas las ó r d m r s , inslrucciones, rrglamnilos y providencias prnrrales del (iobierno en cualquiera ramo» 
Jiedicbo g ' lc en lo locante á sus a l r i b u c ¡ o n c s . = ^ / 7 , a5C de !a le/ de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIEUIVO POLITICO. 
Sección de Gobicrno.=Niíni. 298. 

L01 alcaldes constitucionales, lospcdincoi, los co« 
ninrioi y empicados de protección y seguridad p ú b l i -
u y los destacamentos de la Guardia civil, procura-
rtn iTcriguar el paradero de los sugelos cuyas senaf 
kiuiertan á mnlinunrion, y caso do ser habidos los 
podrán i mi disposición con la debida seguridad. 
I/oo ag de aposto Üe iS .^S.rrEI I. Gr. P . I. Juan 
ítdriguei l \ a d í l l o . = F e d c r i c o Uod riguez, Secretario. 

I no baslantc alio, descolorido, ojos negros gran
e l ramisa de color, pantalón tela rayada, chaque-
11 paño fino negro, cuello vuelto, sumbrero chato 
f escarapela enramada. Otro también bastante 
j*10! pantalón negro, chaqueta negra, sombrero 
,rlolo. Y otro como de 5 pies, color bajo, panla-
0,1 uu l , sombrero chalo, y llevaba á la espalda 
A b ó l a s y unos rápalos. 

Num '299. 

INTI:IM)I:.\(:IA. 
¿ W j ^ir¿ccion de. siüuanas y / íranceUs, 

lrW la cinulur siguiente, 
0r ^ , W ^ U c r i o de Hacienda se ha comunica-

«rai^1' T),rcrc¡on con fecha Ü del corriente la Kcal 

lller*^a S. M . d« una esposicíon de variof ve

cinos de Valdelosa, provincia de Salamanca, pídícn^ 
do se revoque la Real orden en qne se prohibió la li* 
bre cstracrion del corcho hembra en plancha, y d« 
conformidad con lo informado por V . S. sobre esle 
asanto con fecha ag de julio ú l t imo; ha tenido \ 
Lien determinar que ínter in se publique la reforma 
de los Arancelas, cont inúe la prohibición decretada 
para la provincia de Gerona, y se obierven en cuan
to á las demás las disposiciones vigentes. De'Real dr-
den lo digo á V . S. para su cumplimiento^ Y la Di-* 
reccion la traslada á V . S. para los efectos consi
guientes, previniéndole dé i la misma aviso del reri~ 
bo de esta, coinunicacion, y disponga se inserte CD cf 
Loietio oficial de la provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid i4 
agosto de 1845.^ 

Lo (¡tic se inserta en el lolctin oficial para su no*' 
torieda<L León 2G de agosto de i ñ ^ S ^ J u a n Rodri^f 
guei Radillo, 

Niim. 3oo. 

P o r el Sr . Director general de Contril tii iones di— 
recia* se me ha comunicado la circular adjunta, con el 
modelo que la acompaña y asimismo se tn.\er/at y á l(M 
que se atemperarán los ayuntamientos de ta proi inna pa
ra la extensión de reparUmhrito y déniái operacio/¡efJ£ 
llevar á efecto la recauihu iun de la Coñtnlui ¡oh de lie-
„es i n m u r U n , culítóo y ganadería. E l wodclv y c i rcuhr 

son del tenor siguiente: 
1» Circu lada ya la ley del prcjwpbcstb general «le 

ingresos del listado ferlia 2:5 de ma)o l í l i imo, en cuyos 
a r t í c n l o s a/', 3.u, 4 .° y 5-0 sc ^J,>,ecc ,a [ " " l " ^ 
clon de repnriimlenlo sobre el produrlo l/^uíáo de Io# 
bieoci ¡nmucblcs , del cultivo ) ganadería, CD la can-r 



lMi7|K>r cl pr****1** t*0 ,w ;>,00 ,T,;,,OD,,| r**h*i 
$e f.,c».lta al Gqbífeftio ¡MT.! diSlribdírloi y stnalar i 
c»r1Á provincia 4U rcupeclivo cupo; i r «üspnnr qnr so-

MWVe cI de cada puetlo se imponíza adcinas <lo nn recar
go para fonHo luplclorio con que se han de cubrir la<: 
panilla» f«ll¡daf, oiro que no ciccdcri de un /, por i D d 
para los gasloi de rcpartimicnlo y cobranza; y se fle-
iignan lat conlribucioncs é ¡mpucjlo» que en •qnella se 
rcfundeiif y q"^ Vor 1:10,0 íluc<1;>n «"prítnidas: c i r 
culado lambíen en i 5 de junio el Real dccrclc» de 
la propia fecha de 3 3 de mayo, comprensivo de las 
La»cs aprobadas en la misma ley, con las dcm.is dis
posiciones necesarias que en uso d é l a facultad conce-
didj por su ar l í cu lo i4 adciplado el Gíibicrno pa
ra el eslablecimicnto de la nueva conlribucion; y c i r -
ralado finalmenle con íceha de ayer por el Minislerio 
de Hacienda olro Riíal ihvrrlo dr ai*, del mes anle-
ridr, qiie cotnp»riifl»4 el rilpariirníeñto enlrc todas las 
prnvi i irni del cupo lolal y anual de los 3oo mil lo-
nes ciladof, con la expresa prevención ó declaración 
de que se proceda desde luego al reparlimienlo en 
las provincia por la milad de los cupos señalado; , 
apl icándola al s^undo icmcslre del présenle ano, sin 
perjuicio de lo que después se resuelva re«pcclo de la 
otra mitad corrcspondicnic al̂  primer í e m c s l r r , en 
paeo del cual se admi l irán á los pueblos las cantida
des que hubiesen salisfedio por las rorilribucioijes que 
le extinguen; reconoce esta Dlreí rinn general de mi 
cirgo-el urgente del)er d¿ hacer á lodos los Sres. In-
tendentca las prevenciones que juzga indispensables 
parrf la rápida e/ecbeion y unifbrmidad en las opera
ciones que están confiadas á la1 Admmistrarion pro-
•incial, con el objeto de llevar inmedialamcnle á 
efecto el es lüblcéimiei i to , reparólo y cobranza de la 
coniribucioh territorial en c t i t a í ío . 

Kt no beneficio para los pueblos y que espedita 
las operarionés encargadas al cuerpo adminrstratno, 
el de. la disposición que limita por ahora'á solo el se
cundo M i i» \Mn- de este'aí ío tá rsarcíon del ropo, 
auftqtfe ron la reserva que conllme; pero, como 
V . S. adver t i rá , esta novedad altera en cierto medo 
y basta cierto punto la!s nie'didas establecidas bajo el 
concepto de vcriürar el reparto de todo el cupo anual. 
Por consecuencia, pues, ha dispuesto esta Direcc ión 
gkneral sé observen y cumplan las prcvcnciories si
guientes : 

i . a . Desde el inninenlo en que V . S. reciba el 
IVeal decreto de* refíarli inienlo d é l o s SVüJ millones 
de reales, fijando á cada provincia el cupo que la 
toca satisfacer por este a ñ o , y asimismo la presente 
circular, se pondiá V . S. de acuerdo con el Sr. 
Gefe pol í t ico , rec lamándole que cite en el mismo dia 
á la Diputación provincial para sesión extraordina
r i a , si estuvieic á |a sa7on reunida, C0I1 de 
que sin levantar mano proceda á repartir entre l o 
dos los pueblas de la provincia el cupo de 

reales vellón que en el general la está se-* 
ña lado , ó sea !a milad de su importe que pertenece 
i los seis ülti inos meses de este a ñ o , puesto que la 
otra milad es la comprendida en la reserva de que 
se ha hecho m é r i t o . 

a. ( ,uidará V . S. que esta operación no exce
da á lo inaa del dia i5 del mes actual, que ferá el 
p ía io mayor que larde en tener el Sr. C d i p o l í t i 

co rn ?ii poder, laolo el Real dcfreto J(>) 
nn n i o coiiio el anterior, circulado en 
i l l l ímoa ^ de l 

3.a Las funciones de reparlimienlo de la h-
«•ni provincial, hal lándoje reunida, conrluir' 

d. fcrublcncme el dia J o del presente mes de 
lo. 

/f.a Si la Díptltanon provincial nocituxiese I 
nida, reclamará V . S. también drl Sr r . r - ^ 
l«co que la convoque en el acto ron des¡g„aC¡oi; 
plazo de ocho dias para su reunión, como csu d 
puesto. Kn este caso el repariimienm 5¡n • 
alguna le ha de dar concluido la Diputarion el n ¿ 
seiii mbre, parlie» «I . de la lilpólesis de que hubiese |3 C 
dado los OÍ ho dias en reunir.sr; porque si fuCr 
menos, lanto menor será también el plazo indica'^H 

r>.a Deberá V . S. hacer pracnVe S la Dipatilp 
cion, que eMando por esta \cz en atención á lo atan J 
7.ado del a ñ o , acortados por las medidas transitoria*! 
los términos rt plazos de ledas las nperarinnes de 
evaluación y repartimiento, y autorizada la cerpón, 
clon para verificar el presciitc del cupo pro\incial • 
bre tas bases que ha)an servido para el del lerrito, I 
rial de la contribución de Culto y Clero, con las mo
dificaciones que con.rMcre ¡usías en íaror dé los pac-
blos que hayan a c r e d i t ó l o el dere cho á obtener reLa-
ja en sus cupos partn ulares, se espera de su celo y 
patriotismo que lo verifique con la urgencia expreu* 
da. 

6. a .Como jmede suceder que la Diputación, pro
vincial traspasase los quince dias improrogables sin 
hacer el reparlimienlo ó distribución entre todoi loi; 
pueblo.', del cupo de la provincia, o que convocada 
exlraordinariamenle para esle trabajó no se reuniere 
el n ú m e r o suficiente de vocales para deliberar; is 
servirá disponer V . S. 3nhci [n íbmcnlc y desde el 
mismo momenlo en que reciba los J^alci derretos 
de que'se ha hecho mér i to , que la Admiuntracion 4< 
(.oninhuciones directas leii^a a prevención eslcmii-
da la minuta del nmmo reparlimienlo, como si eo 
efecto debiera llegar el caso de que cilc lucra el qu« 
habria de ejecular íe . 

7 . a Sea que la Diputac ión provincial por citaí 
reunida verifique el repartimiento para c| 3o di 
a-osto, ó que por habérsela convocado hallindoK 
disuella no lo ejecule hasta el 7 de scliecnbre, V . S# 
procurará recogerle en los m jino^^ias y paHf'1 
en el acto i la Adminislracion de C.omribufioocs di*.; 
rectas, con el encargo cipVe'sd de que sin un sola 
dia Se intermedio se ha de circular á todos los pue
blos de la provincia, exigiendo recibo de loi reipcc-
(ÍNOS alcaldes, y dándose conocimiento á los SuLJ*-
legaáo'j de los partidos administraiivos; esto sin per
juicio «le la c i r c u l a c i ó n que se ha^a del misino repar
timiento detallado en el bolclin oficial de la protm-
cia. . c 

Lo mismo se entiende para en el caso <Jc 
el reparlimienlo que haya de regir sea el que 
forme por la Adminis trac ión . , 

8. - Para qlic lí brevedad que se reeomicnda 1 
efectiva, puede V . S. acordar. Meiíí6 ^ c o a r - J Í J 
los empleados de las demás ofuinas auxilien * j 
importante trabajo á la Administraciou de 
Lociones directas. 



^ s n r m í i l r í V . S. i fila Dírerríon vn*rk\ ^ 
nn'fjrBo roi.i.. delal.^d^ por púeb(o|ide] r c p a r U m í ^ 

í0«^elf•»P«, P^i"^^1 r?lr"V?r ; i , o l 4 c í « •¡liiinoi 
^mfi ác ene »í io , por el primer correo despuci que 
,c halle «probada 

rd; Como el copo rírrofado i Jos pueblos por 
ct inrHIo y ^¡a q"e ofrezmi. ma>or seguridad y pfon. 
tifud debe rilar en podrr de lo» alcaldes el día :, ¡J 
fl ,o de le i ícnibrc , tegon los casos rclaíivo* ¿ la 
J^pulJcioo provinrial, bnrá V . S. ÍJUC losa^unta-
thiiáOA lean exacfoi en la ejecución de lo dijpueslo 
fn loi artículos i i 4 f i i 5 del r a p í m l o adicional del 
|>al decreto de 3.3 de mayo, circulado en i 5 de ju-
pió, qoc señalan loresiva y progresivanicnlc OQ p|a^ 
|5 de qm'nrc días cuando mas para nombrar los pe-
TÍÍPI rcparlidores, reclamar de los conlribuycolcs t í 
|n coniíderan necesario las relaciones deque tra ían 
Joi artículos ao . a i , a a y a S . n i r y resolrer las 
trusas de los peritos repartidores si las lucieren ; otro 
plazo ií;ual para hacer las evaluaciones de productos 
y el rcpanímicnlo individual; y finalmente otro pla-
^que no excederá de olma quince dias para mr y 
rcjolrer también los ayuntamientos las reclarnanunes 
rír los contribuycnies. 

íi'é P*rá que liaya Dnifofaiidad en todos loi 
pacblos en la extensión de lo» itiriicadoi rcpartiniien-
tn« iijdi*iílualrsf Ies circulara V . S. el modelo á que 
ÍC han de sujetar en un todo, conforme al que acora-
patín adjunto. 

ta. Siendo cuarenta y cinco días el tiempo que 
deben emplear cuando mas los ayunlamientos en In 
dis las operaciones de que suniarinmcnte qurdn h c -
chi indicación en el ar t í cu lo i o de esta circular, 
el repartimiento individual de cada pueblo ha do es
tar concluido definitivamente para el i 8 de octubre 
rn un caso 6 para el aS del propio mes en oiro, 
legón los resprrtnos eo que se hubiese encontrado Ja 
Dipaiacion provincial. 

»3. E n su consecuencia la cobranr.a deberá em
patar • Imul láncamcnle en todos los pueblos el día a6 
^ oriubrc, mediante á que el reparlimicnto del 
^uninmenio liene ejecución por esta vez sin apro-
Luion del Intendente, aunque con las reservas con
vidas en el ar t í cu lo 116 del csuresado llcal decrc-
lo. ' 

l o r tanto se exigirá entonces de una vez; 
fie de lis ruólas de los cuatro meses de i u -

i agosto, setiembre y octubre, a u m e n t á n d o s e tam-
,e«i el de las de noviembre desde el dia 5 del mis-

* V mediante á que la obllgicion del pago anual 

OerV a,IOri por ^073vas panes y deberse cntcn-
• j ' a dc cada mes contraída en 5 del en que se exí-
Uiña 101 mQit* **6u*CDlcf ^ observará ya este sis-

*tl\A COm0 Cn eilC a"0 110 ha d<S haccrsc ,nas no-
b t o h t * * 1 6^1C,, c,tablccido cn ,os P11^'^ para 

" A.^1"' (lc ,os cas05 cn nuc Por c ircuni -
^ •i'-if parí,CÜ,arcs « a aquella indispensable, según 
Mkl, J 0 0 t l 7 áfi[ cap í tu lo adicional) que la de es-

d t deide lueí50 c o b r a d o r « ^das las capita-
U Ij ¡r^r0V,Qcía Por ^enta dc la Hacienda pübl íca , 
•«tai n ^ f ? ruií!3rá de comunicar á V . S. lo mai 
u ^ P ^ b l c U , d¡,Dosiei( 

P^nto. 
sposicionct convenientes sobre es- cut 

Q. 
^'o perjuicio de lo que se expresa en la a n -

: ' 3 ^ f^cipen i bten. o.enu dd e .Po dc 
a M r i b u u o n nl.unas c.nndadc., las cu ale. 

I " lerán de4pae| abmjadai como cuálesaaiera oirai 
q-Juedan .ener entregada ya, sien.pre que J n " 

conir.biic.one. é impuesto, q.,c pof re foní irw en 
aquella se suprimen, y gon i saber: la de paja y uteo-
..hoi; la de frutos cicles, la parte del catastro, equi
valente y talla de la corona de Aragón, correspon-
diente á la riqueza territorial y pecuaria; la de cuar-
tcles_ en la parte que tiene de rcpartimicolo; el dere-
fho de .uccsione.c; h manda pía forzosa; el donativo 
señalado á las Proflnna. Vascongadas; el cupo terri-
lonal de la contribución del Culto y Clero, y la con-
tr.buc.on directa señalada á la provincia de Navarra 
por el artículo i S de la ley de i 6 dc agosto de 1841, 
asi como el cupo correipondientc i la misma provin
cia por razón dc Culto y Clero. 

17. Prevendrá V . S. á la Admloiitracion de 
Conjrihiicíones dirertas que corte ininediatainente la 
cuenta hasta la ^pora de fin de junio último con to-
dos Ion pueblos, por lo respectivo á las mismat con-
tribnrionrs d impuestos que^sc suprimen y refunden 
en la territorial, cuidando muy particularmente de 
hacer efeethos los débitos C|uc por ellas remiten á 
faNor de la Hacienda publica, con el mayor celo y 
eficacia, tomando á este fid las medidas nccesariai 
á rnnsemiiclo cn el menor plazo posible; todo sin 
perjuicio dc la reserva contenida en el J^eal decreto 
dc a ü dc julio ya expresado respecto al pr imenc-
mestre. 

La Dirección comunica á V , S. por de pronto 
las prevenciones precedentes para que con la mayor, 
celeridad, sin levantar mano ni perder un solo mo
mento, se proceda por V . S. y esa Administración 
del rain* á su exacto cumplimiento; esperando avi«a 
del reribo d vuelta de correo, y sucesivamente cada 
quince días , de lo que se yaya adelantando hasta 
quedar terminados los repartimientos por la Dipota-
c¡oi¿f 6 Adminis trac ión en su defecto, y por loi 
ayuptarnientoi respectivamente, y empezada en su 
épola la cobranza; bajo el concepto de que con la 
anlitipacion necesaria se comunicarán también la* 
diiífesiciones para el establecimiento de los cobrado
res que han dc ser nombrados por la Hacienda en 
Jas capitales de provincia, y de las cuentas que h a 
yan dc llevárseles en la nueva administración provin
cial i así como á las provinéias á quienes a l c á n c e l a 
excepción á que se contraen los art ículos 4 ; y « « 9 
de 1« instrucción ó Real decreto circulado cn i5 dc 
junio para el cstablemienlo de comisiones que en lai 
capitales de las mismas sustituyan al ayuntamiento 
en las operaciones de evaluaron y reparto individual; 
ti iaualmentc á su tiempo las qoe hayan de regir pa
l i o s del ano próximo venidero de 1 8 Í 6 , en que 
ha de tener efecto en todas sus partes el uc -
creto antes citado, sin las disposiciones transitorias 

dc su capítulo adicional. vf-a^XA r% a-
P i ó , guaráe á V . S. n,ucho. auo,. Madr.d 5 dc 

« o s l o dc i 8 4 5 . ^ = J o « ¿ Sancbcr Ocana. 
B Lo nuc culmlco á iodo, /«s ayuntnnutnlo, para gus 

cuiden l su eiacfo CHmpUniícnlo. Uon ^ dc a,o>l» 
dc i S i b ^ I u a n Hodriguci Kaddlo. 
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/idmitti\tración de fííertcs nacionalHe f tn 

K l «lia icis del prñiimo mes de scilcmbrc 
ííalado por el S r . Inlendfnle p.-̂ ra M n d c r m renuic 
piibllro 55o cánlaraj de tino que cxislcn cnciiludM 
en la villa de Villafranca, pcrlcnccicoiei i CJ|C 
tablecimicnto. 

La» personas que apclczcan inlcrciaric en esta 
luLasta podrán conrurrir en el cllado día y hora de 
las onre de su n m í a n a d las raías capiiulares del 
ayuniatniento conslilucional d^ dirija tillat en don
de si se cubriese el lipo de su tnsarion que es el 
¿ c diez reales por cántaro sin do^rnenio alguno K 
adjudicari aquel l í q u i d o en el ñ u s ^cniajoso postor 
l.con 26 dcagoilode 1845 ,= Ignacio ^«IODLOCJIMÍ 

Ayunlamicnlo constílurional de la Majüa ó yi 
Sea nnilu'ío concejo de l^bia de aI):i|o en el parlidtj 
judicial de Murías de Paredes. Kl increado que Jcnlro 
del radio de esle ayunlamicnlo ê rclcbra stmanal-
liicnle en el pueblo de Sanio Millano sobre el rantioo 
públ ico que va á Asturias, babrd concurfencia y 
tenia de ganado mular, lechozp y caballar, ]ns d6s 
gegundo y tercero domingos del p r ó x i m o mes de oc
tubre. Lo que se avisa i los cruupiadores de ula ts-
pecie de ganados para su conocitnienlo. La Majtiá 3 0 
de agosto de 1 84 5.=Francisco Alonso (¿uinunes.^ 
Lias JAodri¿u8z, Secretario. 

n . J J i l l J f s i C l O N D E H i : II HADOS. 
E n la nianana d«- buy he i itraidu Je U Tesorrrh de 

Brutas una mensualidad para la claje dr tropa, «boDadi 
en \ i r t i jd de la ordm por la cual se determina r-) pâ o de 
la mi in iuá formalizada al efecto; y me aprrjuro i publicar
lo 4 t'111 de qae lus interesado* cuiutjrr^n i p«rcibírla pgr 
si, ó por mrdio de pcMonai de su confiaKZJ. 

Se halla pudiente dr pa^o la respectiva i los seRortJ 
grlrJ y uficiiles, porc{Uc los f u n d ü } Je la l ibranu etpcdiJl 
con este pbjetü) 110 l u » alcaiuado j r u b n r todis las atin* 
clones i (('ir- era deatinada ; pero MK ha air-nrado rl Sr. 
jMl.-ndfiile bahersr Hfclihiádo el déficit'de \.\ D.rrccjon 
neral del Tcjuro p ú b l i c o , adunda tambim me he dincida 
con i^ual soliciluil; aieudo por lo Unto de «rjp^rar qui 
inu^ en breve ha ĵa por aquella auprrioridad eleMrtwda 
la caiilhiad necesani para imr l . i r IJI «la^s que «"o n<* 
han cobrado, y entonces cuidaie d** anunciarlo dfl nn'iQO 
modo, sirviendo mientras tanto de gobierno este avuo • 
los inirresados. 

Satislecb* que va por entero esta roeo»ualídid 1 w'1 
cual* o laa recaudadas hadld la leclu eti todo el presenKinJ 
p a n la egresada cláJc ; y al hacer r jU pública fij*n>fe»*-
cion, es mi áui ino d a r á mis re|M ej. niadas una coinglrU 
aatiíraccion de sus intereies, para qtf̂  l< ^I-unO uo la* 
hubiere recibido tu lodo ó p.rte acuda i la H a b i l i l » ^ 
por U cual se so lventar» en el arlo CuaYqoíér Je1i¡«0 qu« 
je.%uhe iutl if icadü, y deseando .|ue | | r ; n ^ i cono» «nnf n ^ ¿* 
todos, IUCRÍ) i los seilures alcaldra t m ^ n I* bondad « • 
p u l a izarlo á lu* que r o i d - u n i U»» ¿é ^ 
dic '\ou • . 

i .inblen M mi dfefier rtcordarUa .jue wouenda 
motre m fin de setiembre p i ó x í m o , cuidrn d' rolV^M¡t 
U l CrTi.jiiMcioilKS de exulenci*. que indi.'pr,,,ab,"D'W 
lian de presentar en la fecetéti Oe rout.bilfJad r D , , , ^ p « 
^roluiiles de la i .uiuuia , ppci toe es uiuv 5fn«'b'c nnM^ , 
Talla Je aquel lu» me *ea eu el ca>o dr »ri|itr6"r **iifíUt. 
res que correiponjen i los que no j u i l i l i ^ " ^ ' . ^ 'Ja-
te, r s p é r f m e h t a i í d o \ J S consrcumciaJ d< riU " " ' ^ " ¡ i j j f. 
e l dk r>iur. ÜeVü a* de asusto de 1 S - i l - l ^ ^ ^ ' 4 ' 
jrrina. 4 
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